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Bogotá D.C., 
 
 
Doctor 
CARLOS ENRIQUE MANQUILLO 
Presidente 
ASECAUDA- Centro de Pensamiento LUMEN 
Calle 67 #9-20 Apartamento 402 
Correo electrónico: cmanquillo@gmail.com  
 
  
Referencia: Su comunicación con radicado MinTIC No. 201046655 
 
 
Respetado señor Manquillo: 
 
Reciba un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC). En atención a su 
comunicación del asunto, agradecemos los aportes efectuados, los análisis e ideas surgidos de la academia y de grupos de 
ciudadanos interesados, son aportes valiosos para mejorar las políticas públicas de conectividad del país, más aún cuando la 
pandemia que enfrentamos es una situación incierta y difícil que plantea nuevos y profundos retos y ha hecho evidente la 
necesidad de cerrar aceleradamente la brecha digital para que todos los colombianos se beneficien de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 
 
Este Ministerio es consciente de que los servicios de Internet fijo y móvil presentan diferentes calidades de servicio para los 
usuarios. En reconocimiento de esto, se han establecido, en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, metas que tienen en 
cuenta las penetraciones en hogares de diferentes modalidades de provisión del servicio de acceso a Internet, así como el 
seguimiento a cambios de calidad a través de la medición del número de líneas móviles en tecnología móvil 4G y de las 
conexiones de más de 10 Mbps de velocidad de bajada. 
 
Estas metas, presentadas en la siguiente tabla, serán resultado de la ejecución de las políticas esbozadas en el Plan Nacional 
de Desarrollo, así como los programas de inversión y los cambios normativos presentados en el Plan TIC 2018-2022 y la 
Agenda de inversión 2020. Documentos que son de carácter público y tuvieron un proceso de socialización y comentarios de 
los interesados donde el Ministerio, como cabeza del sector, estableció los principales programas y políticas para lograr un 
país más conectado. 
 

Indicador Línea Base 2017 Avance 2019 Meta Cuatrienio 

Porcentaje de hogares  
con conexión a Internet suscrita 

50,0 % 51,9%* 70,0 % 

Porcentaje de hogares con Internet 
fijo instalado 

37,5 % 39,5%* 50,0 % 

Porcentaje de personas de 5 años o 
más que usan Internet 

62,3 % 65% (2019)* 80,0 % 

Conexiones a Internet  14.953.334   24.679.030  32.000.000 
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Indicador Línea Base 2017 Avance 2019 Meta Cuatrienio 

con más de 10 Mbps de descarga 
funcionando 

Conexiones a Internet móvil  
4G suscritas 

12.039.956 
  
 21.305.877  

27.000.000 

 
 
Si bien las metas presentadas son ambiciosas, la situación de pandemia por COVID-19 nos ha presentado con el reto de 
acelerar nuestros esfuerzos por conectar a aquellos que nunca han podido acceder plenamente a los beneficios de las TIC. 
La Ley 1978 de 2019 o de Modernización del sector TIC nos dio herramientas legales y el mandato de focalizar las inversiones 
en la población pobre y vulnerable, para que, trabajando de la mano con el sector privado, logremos un país más y mejor 
conectado. 
 
Cordialmente, 
 

 
IVÁN ANTONIO MANTILLA GAVIRIA 
VICEMINISTRO DE CONECTIVIDAD 

 
 
 
 
Elaboró: Juan David Vinasco – Asesor Viceministerio de Conectividad 
Revisó: Juliana Ramírez – Asesora Viceministerio de Conectividad 

 
 
 


